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NUM. 83 

No se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán, incrementados con el 

5 por 100 para amortización de empréstitos. 

Mmíeisiratlto protiecial 
Comisión Provincial de Servicios 

Técnicos de León 
La Comisión Permanente de este 

Organismo en sesión de 8 de Marzo 
áltimo, acordó adjudicar definitiva
mente la ejecución de las obras que 
se relacionan a continuación a ios 
señores que se indican, por el im
porte de sus proposiciones que se 
expresan: 

«Construcción del C V. de Galle-
gaillos de Campos a la carretera de 
Mayorga a Sahagún», a don Santos 
González Fernández, en ciento no 
venta mil doscientas sesenta y ocho 
pesetas cincuenta y nueve céntimos. 

«Construcción del C. V. de Alcue 
tas a la carretera de Mayorga a Va
lencia de Don Juan», a D. Manuel 
González Peláez, en doscientas cinco 
mil seiscientas cuarenta y cuatro 
pesetas un céntimo. 

«Construcción del camino rural 
aeLangrea Berlanga del Bierzo», a 
o. francisco de Dios Domínguez, en 
uo millón doscientas sesenta mil 
pesetas. 

«Terminación del camino rural de 
nriaranza de la Valduerna a Lagu 
ñas ae Somoza, a D. Máximo Zume 
« Jarrín, en setecientas nueve mil 
cincuenta y nueve pesetas. 

L^ón. 2 de Abril de 1963. 
El Gobernador Civil-Presidente, 

Antonio Alvarez Rementeria 

toma. Dinalasián Provintial 
de M i 

A N U N C I O 
D ¿ v 1 ! ^ 0 *olicitado autorización 
no de r A 0 Gon^!ez Serrano, veci-
crnCe he0D» Para realizar obras de 
^ el c « , ? r 0 n Andido telefónico, 
^m. 4 «Tu León a Garbajal, Km. 3, 

»• >e hace público para que du

rante el plazo de^quince días se pue 
dan presentar reclamaciones por los 
que se consideren perjudicados, en 
la Secretaría de esta Corporación. 

León, 21 de Marzo de 1963—El 
Presidente, Julián Rojo. 
1431 Núm. 543.-39,40 ptas. 

S U B A S T A 
Esta Excma. Diputación Provin

cial celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras del C. V, de «Tre
mor de Arriba a Torre del Bierzo» 
número 5-01 (trozo entre los perfi
les 1-412). 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de ocho millones 
ciento ochenta y seis mil seiscientas 
veinticuatro pesetas con dieciséis 
céntimos. 

La fianza provisional es de cien
to sesenta y tres mil setecientas trein
ta y dos pesetas con cuarenta y ocho 
céntimos, que podrá constituirse 
en la Caja General de Depósitos 
o en la de la Excma. Diputación, 
siendo el 4 por 100 la fianza definiti 
va y rigiendo en esta materia lo dis
puesto en el artículo 75 y concordan 
tes del Reglamento de 9 de Enero 
de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de dieciocho meses. 

Los poderes serán ba&tanteados 
por el Secretario o el Oficial Mayor 
Letrado de la Corporación. 

La documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses-Genera-
les y Económicos de la Corporación 
durante el plazo de veinte días há
biles, contados a partir del siguiente 
al en que se publique el anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
diez a trece horas., reintegrada laj 
proposición económica con 6,00 pe
setas y sello provincial de una pe 
seta. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial, a la» doce ho
ras del día siguiente hábil al de 

quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos, en acto presidido por el 
de la Corporación o Diputado en 
quijen delegue y Secretario de la Cor
poración, que dará fe. 

La documentación, de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D. mayor de edad, ve

cino de . . . . . , que habita en , 
provisto del Carnet de Identidad nú
mero . expedido en . . . . . . . . 
con fecha de.... de 
de . . . . , obrando en su propio dere
cho (o con poder bastante de D. . . . 
en cuya representación comparece), 
teniendo capacidad legal para con
tratar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el artículo 4.° del Regla
mento de 9 de Enero de 1953, entera
do del anuncio inserto en , 
número . . . . . del día de 
de así como de los pliegos de 
condiciones facultativas y económi
co - administrativas que se exigen 
para tomar parte en la subasta de 
las obras de , y con
forme en todo con los mismos, se 
compromete a la realización de tales 
obras con estricta sujeción a los men
cionados documentos, por la canti
dad de (aquí la propo
sición por el precio tipo o con la baja 
que se haga, advirtiéndose que será 
desechada la que no exprese escrita 
en letra la cantidad de pesetas y 
céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que ha
brán de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los fijados por los Or
ganismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 3 de Abril de 1963. — El 

Presidente, José Eguiagaray. 
1662 Núm. 554.-246,76 pta«. 
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Servido Recandaíorio de Contribuciones 
e Impuesíos del Estado 

' ZONA DE LEÓN (CAPITAL) 

R E C A U D A C I O N E J E C U T I V A 

E D I C T O 
Don Luis Diezhandino Nieto, Agente 

Ejecutivo de Tributos del Estado 
en esta zona. 
Hago saber: Que en los respectivos 

expedientes de apremio que sigue 
esta Recaudación Ejecutiva contra 
los deudores que a continuación se 
relacionan, por los conceptos que se 
expresan y años que se indican, sĉ j 
ha dictado la siguiente 

«PROVIDENCIA.—No siendo posible 
notiñcar al deudor a que este expe
diente se refiere, conforme dispone 
el artículo 112 del Estatuto de Recau
dación vigente, por desconocerse su 
paradero e ignorar quien les repre
sente en esta ciudad, en cumplimien 
to de lo dispuesto en los articules 84 
y 127 del propio Estatuto, acuerdo 
requerir por medio de edicto, que 
deberá ser publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en la tabla 
de anuncios del Ayuntamiento, a fin 

Saturnino Castañeda Rivera, con
cepto. Derechos Reales; ejercí 
ció, 1961. 

Ignacio Nistal, concepfo, Derechos 
Reales; ejercicio, 1961, 

Nieves García, concepto, Derechos 
Reales; ejercicio, 1961. 

Vicente Lorite Expósito, concepto. 
Industrial ExpL; ejercicio, 1963. 

Eloy García Alonso, concepfo, 
Lujo, Tarifa 3.8; ejercicio,-1962 

Francisco Rubio Bécares, concep
to, Lujo, Tarifa 3 ejercicio, 1962. 

León, 3 de Abril de 1963.-E1 Agen
te Ejecutivo, Luis Diezhandino Nie 
to.—V.0 B.0: El Jefe del Servicio, Au 
relio Villán. 1623 

AdminlsIraciAn del "Boletín Oliclal" 
A N U N C I O 

Se r e c u e r d a a t o d o s l o s 
s u s c r i p t o r e s a l " B o l e t í n 
O f i c i a r ' d e l a P r o v i n c i a l a 
o b l i g a c i ó n q u e t i e n e n d e 
a b o n a r s u s u s c r i p c i ó n p o r 
a d e l a n t a d o , d e b i e n d o r e m i 
t i r — a q u e l l o s q u e a u n n o l o 
h a y a n h e c h o — e l i m p o r t e 

servicio regular de trans 
viajeros por carretera entr?*^ de 
lómetros 24.8 y 34 de la ¿ los 
Local 512, por Castilfalé y V a l d r á 
como hijuela desviación dli 
en cumplimiento de lo disn, V l33' 
el artículo 11 del R e g í a m e ^ ? 0 
Diciembre de 1949 (B O 
Enero dt: 1950). se abre 

de 

ción pública para q u e ^ d n ^ ^ a 
terminará i i n . ^ tre "a 

de que en el término de ocho días, l ^ © i a c o r r e s p o n d i e n t e a l 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, se persone en las oficinas de esta 
Recaudación, sitas en la calle Faje
ros, número 1. con el fin de satisfa-
cer sus descubiertos, más los recar
gos de apremio y costas reglamenta
rias, o nombre persona, dentro de la 
localidad del débito, que le represen
te para hacerle las notificaciones 
que procedan, con la advertencia de ] 
que, transcurrido dicho plazo, con 
tinuará el procedimiento de apre
mio en rebeldía hasta su ultimación. 
Así lo acuerdo en León, a tres de 
Abril de mil novecientos sesenta y 
tres.—El Agente Ejecutivo. — Rubii 
cado.—liegible.» 

Relación de deudores 
Agustín Gutiérrez Lobo, concepto. 

Cuota Beneficios; ejercicio, 1962, 
Manuel Saárez Rodríguez, concep

to, Cuota Beneficios; ejercicio, 1962. 
Manuel García Osula, concepto. 

Cuota Beneficios; ejercicio, 1962, 
Sonsoíes Cornejo Vi l l a lobos , 

concepto. Cuota Beneficios; ejerci
cio, 1962. 

Manuel Prieto Rodríguez, concep
to. Cuota Beneficios: ejercicio, 1962 

Justo López Jiménez, concepto, 
Cuota Beneficios; ejercicio, 1962. 
Cecilio González Rodríguez, concep

to, Cuota Beneficios; ejercicio, 1962. 
Obra Pía de San Nicolás, concep

to, D. R. P. Jurídicas, ejercicio, 1961. 
Antolín Páez Fernández^ concepto. 

Derechos Reales; ejercicio, 1961. 
Jerónimo Pérez, concepto, Dere 

chos Reales; ejercicio, 1961. 

a n o d e 1 9 6 3 e n l o s p r i m e 
r o s d í a s d e l a c t u a l m e s d e 
A b r i l , p u e s d e n o h a c e r l o s e 
l e s d a r á d e b a j a e n l a s e 
g u n d a d e c e n a d e l r e f e r i d o 
m e s . 

A l r e a n u d a r s e e l s e r v i c i o 
n o se r e m i t i r á n , e n n i n g ú n 
c a s o , l o s e j e m p l a r e s q u e s e 
h u b i e r a n d e | a d o d e e n v i a r 
p o r n o h a b e r s e e f e c t u a 
d o e l p a g o e n s u m o m e n t o 
o p o r t u n o . 

E l i m p o r t e d e l a s s u s c r i p 
c i o n e s es c o m o s i g u e : 

J u n t a s A d m i n i s t r a t i v a s y 
J u z g a d o s , 9 4 , 5 0 p e s e t a s . 

P a r t i c u l a r e s , e n l a c a p i 
t a l , 1 0 5 , 0 0 p e s e t a s . 

P a r t i c u l a r e s , f u e r a d e l a 
c a p i t a l , 1 2 0 , 7 5 p e s e t a s . 

A y u n t a m i e n t o s , 1 7 3 , 2 5 
p e s e t a s . 

L e ó n , 1 d e A b r i l d e 1 9 6 3 . 
E l P r e s i d e n t e , J o s é E g u i a -
g a r a y . . 1 5 5 5 

pla/o que lerminará «i ios 
días hábiles contados a pan?'1119 
la publicación de este anunc n ^ 
el BOLETÍN OFICIAL de la prov ° en 
puedan las entidades y partícula 
interesados, previo examen del ? 
yecto en la Jefatura de Obras Púh? 
cas durante las horas de oficina n 
sentar ante ésta cuantas observacin 
nes estimen pertinentes acerca déla 
necesidad del servicio y su clasifica 
ción a los fines de dicho Reglamento 
y del de Coordinación, condiciones 
en que se proyecta su explotación 
y tarifas. 

i Durante el mismo plazo las enti
dades y los particulares distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado, o en 
tiendan que se trata de una prolon 
gacíón o hijuela del que tengan esta
blecido, harán constar ante la Jefa-

j tura de Obras Públicas el funda-
' mentó de su derecho y el propósito 
1 de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
información pública a la Excelentí
sima Diputación Provincial, al Sin
dicato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones, a los Ayunta
mientos de Valdemora, Castilíalé 
y Vitlabraz. " 

I León, 29 de Marzo de 1963-El 
Ingeniero Jefe (ilegible). 
1537 Núm. 545.-139.15 pta», 

ie la oroilncla de León 
Solicitudes de servicios regulares 

de transportes por carretera 

INFORMACIÓN PUBLICA 
Habiendo sido solicitada la con 

cesión para el establecimiento de un 

Dlstriío Minero de ledo 
Don Indalecio Gorrochátegui Jaure' 

gui. Ingeniero Jtfe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago saber: Que declaro una De

masía que se designa por el terreno 
tranco existente entre las concesio 
nes: «La Pequeñ núm. 9 065, «Au
rora», núm. 8.352, «Ampliación Au
rora», núm. 8.996, «Dos Hermanos»-
num. 8.757, «Pura», núm, 8,75b y 
«Gamma», núm. 8.729. 

Lo que se anuncia, en cufflp'1: 
miento de lo dispuesto en el art.'* 
«el Reglamento General para el nc 
gimen de la Minería, para qae & 
Plazo de treinta días puedan 
tar, los que se consideren peO^1^ 
dos, sus oposiciones en instancia 
r 'g¡da al Jefe del Distrito Minero ^ 

León, 28 de Marzo de l963^, 
ingeniero Jefe, Indalecio Gorro ^ 
tegui Jauregni. 
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Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Por el presente se sacan a subasta 
los aprovechamientos de leñas en la 
forma y cantidad que a continua
ción se detalla: 

Monte número 489, perteneciente 
a los pueblos de Vierdes y Pío, Ayun* 
tamiento de Oseja de Sajambre, 100 
estéreos de leñas gruesas de haya y 
100 estéreos de leñas delgadas de la 
misma especie, siendo su precio base 
de 5.000 pesetas y su precio índice 
de 6.250 pesetas; fecha de la subasta, 
a las doce de la mañana del día 3 del 
próximo mes de Mayo, en el Ayun
tamiento de Oseja de Sajambre. 

Monte numero 490, perteneciente 
a los pueblos de Oseja, Rabota y 
Soto, 900 es'éreos de leñas gruesas 
de haya y 900 estéreos de leñas del 
gadas de la misma especie, siendo 
su precio base de 45.000 pesetas y el 
precio índice de 56.250 pesetas; fecha 
de la subasta el día 4 de Mayo a las 
doce de su mañana, en el Ayunta 
miento de Oseja de Sajambre. 

Monte número 491, perteneciente 
al pueblo de Posada de Valdeón, 
Ayuntamiento de Posada de Val 
deón, 3 estéreos de leñis gruesas, 
roble y haya y 30 estéreos de leñas 
delgadas, de roble y haya, siendo el 
precio base de 555 pesetas y su pre 
ció índice de 693,75 pesetas; lugar y 
fecha de la subasta: Casa Concejo de 
Posada de Valdeón, el día 4 de Mayo, 
a las once dé su mañana. 

León, 2 de Abril de 1963.—El loge-
niero Jefe accidental Antonio Arias 
Navarro. 
1590 Núm. 540.-105,00 ptas. 

idmlnlsíraclÉ miinlEipal 
Ayuntamiento de 

Destriana 
Cumplidos los trámites reglamen

tarios, se saca a subasta la enajena
ción de los edítelos situados en la 
localidad de Destriana, conocidos 
con las denominaciones de «Antiguo 
Cuartel de la Guardia Civil», bajo el 
tipo mínimo al alza de setenta mil 
pesetas, y el conocido con el nombre 
de «Antigua Casa Juzgado», bajo el 
tipo mínimo al alza de quince mil 
pesetas. 

La enajenación se real zará a per
petuidad, y los pliegos de condicio 
nes y expediente respectivo estarán 
de manifiesto en la Secretaría del 
Apuntamiento durante los días há 
hiles y horas de oficina. 

Los licitadores consignarán pre
viamente en la Depositaría munici 
pal, en concepto de fianza o garantía 
provisional, la cantidad de tres mil 
quinientas pesetas para el primer 
edificio, y setecientas cincuenta para 
el segundo, y los adjudicatarios pres 
tarán como garantía definitiva la 

cantidad de siete mi l pesetas y mil 
quinientas pesetas respectivamente. 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre
sentarán en la Secretaría municipal 
durante las horas de diez a trece 
desde el siguiente día al de la publi 
cación del primer anuncio, hasta el 
anterior al señalado para la subasta, 

La apertura de plicas se verificará 
en el salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial a las doce horas del día 
siguiente al en que se cumplan veinte 
a contar del inmediato al de la pu 
blicacion del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Todos los plazos y fechas que se 
citan se entenderán referidos a días 
hábiles. 

Se hace constar que la enajena
ción de los dos inmuebles antes indi 
cados ha sido autorizada por el Mi
nisterio de la Gobernación. 

MODELO DE PROPOSICION 
D. . . . . . ,mayordt edad,vecino 

de . . . . . . . . con documento de iden
tidad núm enterado de las 
condiciones bajo las cuales se ha de 
adjudicar el inmueble de propios de 
este Ayuntamiento, sito en . < , 
denominado , acepta todas 
y cada una de dichas condiciones y 
ofrezco por el remate la cantidad 
de pesetas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
acompaño documento acretitativo de 
haber constituido en depósito la can
tidad señalada para la garantía pro 
visional, así como declaración j u 
rada de no hallarse comprendido en 
ninguna de las causas de incapaci
dad o incompatibilidad enumeradas 
en los artículos 4 ° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. 

Fecha y firma del proponente, 
Destriana, 11 de Marzo de 1963.— 

El Alcalde, Toribio Valderrey. 
1213 Núm.548.—196,90 ptas. 

Aguntamiento de 
Crémenes 

Por el plazo de quince días se 
hallan de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto correspon 
dientes al ejercicio de 1962. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa 
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Crémenes, 26 Je Marzo de 1963.—El 
Alcalde, M. Rodríguez. 1484 

o 
o o 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de arbitrios con carácter 
no fiscal de revoque de fachadas 
para el actual año de 1963, queda de 
manifiesto al público en esta Secre-

taría municipal por esnaoU^ 
ce días hábiles, a efectos d e 
ni aciones. ae Oír 

Crémenes, 29 de Marzo Ha, 
El Alcalde, M. Rodríguez ^ 

' ^ 

Ayuntamiento & 
Carracede/o 

En la Secretaría de eaf* A 
tamiento, se encuentran de m Q̂-
to al público, por espacio 
días, en unión de sus ju í t i f i ^^e 
debidamente informadas las tesi 
del presupuesto extraordinaHnenta5 
la construcción de casa del 
y Centro Rural de Higiene ^ 

Durante dicho plazo y en U, 
días siguientes, podrán formula 
contra las mismas, por los inter 
dos, cuantas reclamaciones se 
men pertinentes. estl" 

Carracedelo, 28 de Marzo de IQRI 
El Alcalde, Delfín Pacios. iS 

Ayuntamiento de 
La Vega de Almanza 

Con fecha 24 del presente, ha sido 
aprobado por el Pleno de esta Cor
poración, el padrón de vecinos suje
tos a tributar por los distintos ar
bitrios sobre el consumo de vinos, 
carnes, pescados, matanzas domici
liarias, etc., relativo al ejercicio de 
1962, por el sistema de conciertos in
dividuales, al no haberse presentado 
las declaraciones juradas preceptivas 
por los interesados, el que se hallará 
de manifiesto por espacio de quince 
días en la Secretaría municipal, para 
que los interesados presenten cuan
tas reclamaciones estimen pertinen
tes a su derecho sobre las cuotas im
positivas, que serán firmes si trans 
currido dicho plazo no se recurre 
contra ellas o son informadas desia-
vorablemente, , lt 

La Vega de Almanza, 25 de Marzo 
de 1963.-É1 Alcalde, Aníbal Lucas. 

Ayuntamiento de 
Castüfalé 

Por un plazo de quince ^ S 
hallan de manifiesto al Pü}>][f'l0i 
la Secretaría de este Ayun anud
en unión de sus justificantes J S 
bidamente informadas las SnlBu 
de liquidación del presupuso 
nicipal ordinario del ano iyo • ^ 

Durante dicho plazo y e° maiarse 
días siguientes podrán ^ teresa-
contra las mismas, por tos esti-
dos, cuantas reciamaciones» 
men pertinentes, J„IQ63.-'^! Castilfalé.21deMarzodei» 0 
Alcalde (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal ^ 

Confeccionado P^r epe U^s 
miento de Fuentes de 



hratorias para la exacción 
)istaS hiírio municipal spbre desagüe 
del arPlir_ ia vfa DÚblica, rodaje o 

la Secretaría de este Ayuntamieuto, 
en unión de sus jubtifirantes y de 
bidameate informadas, la cuentas 

PloV1fi en la vía publica y tránsito del presupuesto ordinario y la de ad 
flrraS JUo por la misma, para el ( mimstración del patrimonio, corres 

pondientes al ejercicio de 1962. 
Durante dicho plazo y en los ocho 

días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa 
dos, cuantas reclamaciones se esti 
men pertinentes. 

San Esteban de Valdueza, 22 d^ 
Marzo de 1963.-EI Alcalde (ilegible) 

1445 

l vía pública, rodaje o 
v rfi enla vía pública y " 

J o por la misma, para 
de g?"* de 1963, se encuentra de 
ejercSt0 al público en la Secretaría 
o i a D S l por espacio de quince 
jjjQDlCiP» ' r iateresac|os pue, 
díaS'J^inarlo y formular reclama
ciones 

1477 
'rVpntes de Carbajal, 26 de Marzo 

/ l á & l Alcalde (ilegible). 

, Agantamiento de 
Cacabelos 

Formado el padrón de vecinos 
Aligados al pago de derecho^ tasa 
S desagüe de canabnes, y de es-
SLates y letreros en la vía publica, 
Sfrespondiente al ano actual de 
1963 cmeda de manifiesto al publico 
en lá Secretaría municipal por espa 
ció de quince días, a los efectos de 
que puedan formularse reclamado-
nes 

Cacabelos, 21 de Marzo de 1963.-
El Alcalde, Manuel Rodríguez Sán
chez. ^92 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

En la Secretaría de este Ayun
tamiento, se hallan de manifiesto al 
público, por espacio de quince días, 
en unión de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
general del presupuesto municipal 
ordinario, así como de administra 
ción del patrimonio, relativas al ejer
cicio de 1962. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Folgoso de la Ribera, 28 de M^rzo 
de 1963.~E1 Alcalde (ilegible). 1471 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

hon0r í plazo de quince días, se 
naiian de manifiesto al público en 
a secretaría de este Avuntamien-

tfi'Ksí Union de sus justificantes y 
S i e n t e informadas las cuentas 
o r S I • del P^upuesto municipal 
m % 2 0 corresPondientes al año 

dto^S?1 • dicho Plazo y en los ocho 
coatrf 8iU,entes' Podrán formularse 
sados n misnias« Por los intere-
men A05aatas reclamaciones se esti-

C Pu rtlaentes. 
2o dê iQRQ8 d^Ilos 0teros. 23 de Mar-

1963.-El Alcalde (ilegible). 
1462 

Ayuntamiento de 
p0r ^ " Esteban de Valdueza 

Entran1!!320 de quince días, se en-
aQ de manifiesto al público en 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Confeccionado presupuesto extra 
ordinario para reforma Casas Escue
las y viviendas en la Entidad Local 
Menor de Villamizar de la Ma»a, de 
este Ayuntamiento de Santa María 
del Monte de Cea, se halla de mani 
tiesto al público por plazo de quince 
días al objeto de oír reclamaciones. 

Santa María del Monte de Cea, 
26 de Marzo de 1963.—El Alcalde, 
(ilegible). 1467 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

Por un plazo de quince días se ha
llan de manifiesto ál público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en 
unión de sus justificantes y debí 
damente informadas, las cuentas v 
liquidación del presupuesto de 1962, 
asi como tas de administración del 
patrimonio municipal. 

Durante dicho plazo podrán for
mularse contra las mismas, por los 
interesados, cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Valderrueda, 23 ie Marzo de 1963. 
El Alcalde (ilegible). 1473 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valdaerna 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el padrón por el cual han de tributar 
los vecinos interesados, por los dis
tintos conceptos de derechos y lasas 
por prestación de servicios o aprove 
chamientos especiales, desagües a la 
vía pública e impuesto sobre parce 
las y desgrane en las eras, para , el 
ejercicio de 1963; se encuentra ex 
puesto al público en la Secretaría 
municipal por espacio de quince 
días a efectos de que pueda ser exa
minado por quienes lo deseen y for
mular las pertinentes reclamaciones, 
las cuales, en todo caso, habrán de 
ser por escrito debidamente reinte 
gradas con arreglo a la vigente Ley 
del Timbre y adheridas las pólizas 
correspondientes mutuo • benéficas. 

Palacios de la Valduerna. a 28 de 
Marzo de 1963.—El Alcalde (ilegible) 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junio Vecina/ de Brañuelas 
El día 28 de Abril , a las trece ho

ras, en la Escuela de Brañuelas (pue
blo), se procederá a la subasta de los 
pinos existentes en una parcela deno
minada «La Huelga», propiedad de 
la Entidad Local Menor de Bra
ñuelas. 

El pliego de condiciones por el 
que ha de reigrse esta subasta se en
cuentra en la Secretaría de esta Jun
ta Vecinal. 

Brañuelas, 25 de Marzo de 1963.— 
El Presidente, Benito Freile. 
1344 Núm. 547.-36,75 pías. 

Junta Vecinal de Villahibiera 
Confeccionado por esta Junta Ve

cinal el padrón de los arbitrios veci
nales que han de nutrir el presu
puesto del ejercicio económico para 
1963, se halla expuesto al público en 
el domietlio del Sr. Presidente de la 
Junta por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo se podrán formu
lar por los interesados las reclama
ciones pertinentes. 

Villahibiera, 23 de Marzo de 1963. 
Eí Presidente, Saturio Maraña. 1486 

Junta Vecinal de Canales 
Acordada la imposición de las 

exacciones sobre guardería rural, 
aprovechamiento de leñas y simila
res, aprovechamiento de pastos y 
aprovechamiento de la vía pública 
y terrenos del común, y aprobadas 
las respectivas Ordenanzas fiscales 
con las correspondientes tarifas, que* 
dan expuestas al público por espacio 
de quince días para oír reclamacio
nes. 

Canales, 23 de Marzo de 1963.-E1 
Presidente, Benjamín López. 1475 

Junfa Vecinal de 
San Pedro de las Dueñas 

La Junta Vecinal de esta Entidad 
Local Menor de San Pedro de las 
Dueñas, Ayuntamiento de Laguna 
Dalga, en sesión celebrada al efecto 
y previa la tramitación del expedien
te - sumario de información testifical 
y documental prevenido en el artícu
lo 8.° del Reglamento de Bienes en 
relación con el 83 del mismo de 
27 de Mayo de 1955, para la ejecu
ción del art. 194 de la vigente Ley 
de Régimen Local (texlo refundido), 
ha acordado declarar bienes de pro
pios los comprendidos en la partida 
de extensión superficial de 30 hec
táreas, al pago La Vallera de la Nue
va, y que ceosta desli: dada en el 
expediente; y por considerarlo asi 
conveniente, de necesidad y utilidad 
pública, de interés social y eco
nómico. 

Dicho expediente y acuerdo queda 



de maniflesto al público durante el 
plazo de un mes, pudiendo exami
narlo cuantos lo deseen y formular, 
en su caso, las reclamaciones que 
estimen pertinentes a su derecho. 

San Pedro de las Dueñas, 25 de 
Marzo de 1963.—El Presidente, H-r 
minio Galván, 1478 

Junta Vecinal de Campo de Villavidel 
Formado por la Junta Vecinal de 

Campo de Villavidel, el padrón de 
las personas sujetas a la prestación 
personal y de transportes, se halla 
de manifiesto al público por espacio 
de quince días en la Secretaria de la 
misma para que pueda ser exami 
nado y formularse las reclamaciones 
que se crean convenientes. 

Campó de Villavidel, 22 de Marzo 
de 1963. — El Presidente, Felipe Al -
varez del Pozo. 1411 

A los efectos de oír reclamaciones 
se hallan de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, durante el plazo reg'amen 
tario, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Cuentas ejercicios de 1961 y 1962: 

Pontedo 1442 
Cabornera de Cordón 1510 

Cuentas del ejercicio de 1962: 
Viilahibiera 1485 

Junta Vecinal de Calamocos 
Aprobado por esta Junta Vecinal 

el presupuesto extraordinario para la 
construcción de una casa para la 
señora Maestra de dicho pueblo, se 
hace público en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia a efectos de las recla
maciones que durante el plazo de 
quince días hábiles puedan presen 
tarse contra el mismo. 

Calamocos, 23 de Marzo de 1963.— 
El Presidente, Miguel Tareero. 1455 

o 
o o 

Aprobadas por esta Junta Vecinal, 
las Ordenanzas que habrán de regir 
en el año actual, correspondientes 
a prestación personal y de transpor 
tes, aprovechamiento de pastos y 
aprovechamiento de leñas, se hace 
público en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia durante el plazo de quince 
días hábiles a efectos de las reclama 
clones que puedan presentarse con 
tra las mismas. 

Calamocos, 23 de Marzo de 1963.— 
El Presidente, Miguel Tercero. 1456 

o 
o o 

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el presupuesto ordinario para el co 
rriente ejercicio, se hace público du 
rante el plazo de quince días en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia a 
efectos de reclamaciones. 

Calamocos, 23 de Marzo de 1963.— 
El Presidente, Miguel Tercero. 1454 

AdmíBistrinKIn lie insMila 
Juzgado de Primera Instancia 

de Valencia de Don Juan 
En vir tud de lo dispuesto en pro 

videncia de esta fecha, en autos de 
interdicto seguidos a instancia de 
D. Federico Feo Fernández, vecino 
de Villanuev» de las Manzanas, con 
tra D. Siró Nanclares Domínguez, 
vecino de Villademor de la Vega y 
para la efectividad de las costas, se 
sacan a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días ba]0 el 
tipo de tasación los siguientes bienes 
inmuebles: 

Un bacillar en término de San 
Millán de los Caballeros, a los Guin
dales, N.( Isidora Maclas y Félix; 
S., viuda de Santiago Ugidós; E., Ma
ximiliano Alonso, y O., viuda de 
Santiago Ugidos, de unas seis hemi-
ñas, que ha sido tasado en doce mil 
pesetas. 

Otro a los Ferrones, en el mismo 
término, de cinco heminas aproxi 
m a da mente, N., herederos de Elvira 
Fidaígo; S , Asterio Pérez; E., Anto
nio Prieto, y O., Marceliano Cha
morro, tasado en cinco mil pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz 
gado el próximo día 9 de Mayo a las 
doce horas de su mañana, advir 
tiéndose que para tomar parte debe
rá consignarse previamente en la 
mesa del juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento 
del tipo inicial sin cuyo requisito no 
se admit i rá licitación; que no se ad 
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo y que po
drá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. No han sido presen
tados títulos de propiedad y se anun
cia la presente sin suplirlos, encon
trándose de manifiesto en Secretaría 
la certificación de cargas. 

Valencia de Don Juan, a veinti 
nueve de Marzo de mil novecientos 
sesenta y tres.—José Palacios Gon
zález.—El Secretario Judicial, Car
los G. Crespo. 
1577 Núm. 546—133.90 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En vir tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Primera Instancia de este 
partido, por resolución de hoy dicta 
da en juicio declarativo de menor 
cuantía, pendiente a instancia del 
Procurador D, Bernardo Rodríguez 
González, en representación de don 
Albino González Fernández, mayor 
de edad, casado, industrial, vecino 
de Ponferrada, contra D Benito Re 
dondo Vázquez, mayor de edad, ca 
sado contratista de obras, vecino 
que fue de Villaseca de Laciana. hoy 
en ignorado paradero, se emplaza al 
demandado D. Benito Redondo Váz
quez, mayor de edad, casado, con-

E 
1535 

tratista de obras, vecinoi*555'' 
Villaseca de Laciana. h J l 6 d. 
do paradero para que en i^J^oí 
nueve días hábiles, con J^^W,? 
la publicación de ést?? a > 
parezca en los autos, e o l i l * ' CC 
demanda, apercibiéndolp „ an(loI 
ciéndolo le parará el peH^^ohJ 
ha va lugar en derecho 0 a Qui 

Ponferrada, 25 de Mar^n A 
Secretario, Fidel Gómez 63-> 

A n u n c i o s partjS^ 
C o m u n i d a l de Regantes 
de Quintanllla de Sollamas 

ANUNCIO 
Don Francisco García Villaf»* 

Presidente provisional déla Coffi¿ 
nidad dé Regantes con las aguas qUe 
derivan del Valle de Parada, comu. 
nica a cuantos les pueda interesar 
que, en Junta general del pasado día 
31 de Marzo, fueron aprobados los 
proyectos de Ordenanzas y Regla, 
mentos del Sindicato y Jurado de 
Riegos de la proyectada Comunidad, 
quedando depositados dichos pro
yectos en la Secretaría del Ayunta
miento de Llamas de la Ribera, para 
que, en el plazo de 30 días a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan ser examinados por los inte' 
resados y presentar las ̂ posibles re
clamaciones o enmiendas, que debe-
rán ser por escrito. 

Quintanilla de Sollamas, 1 de 
de Abr i l de 1963.-EÍ Presidente pro
visional, Francisco García. 
1579 Núm. 544.-68.25 pías. 

C o m u n i d a d de Regantes 
del Canal Bajo del Blerzo 

de Ponferrada 
Redactados los proyectos de 0 ^ 

nanzas de esta Comunidad, â i de 
los Reglamentos para e* J iLinte-
Riegos, se convoca a to"0* / ^ se 
resados a la Junta g e ^ ' f a 12 ^ 
celebrará en Ponferrada, eiaig ^ 
Mayo próximo a las ^ " i ó n C o 
salón de actos de la ueieg de eía. , 
marcal de Sindicatos, a 
minar dichos proyectos. , jos» 

El Presidente provisiona». 
Marqués Marqués, oolOPtaS 
1622 N u r ^ ^ 

LEON ^ , 1 , 

1963 
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